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Radicado: 2013 – 00538 
 
 
La petición instaurada por la demandada dentro de las presentes diligencias, tendiente a 

la corrección del numeral tercero de la sentencia aquí proferida es de recibo, en 

consecuencia, ordena quien preside el Despacho la corrección pedida en el sentido que, 

lo dispuesto en el numeral tercero de la sentencia Nro. 0478 del 2013, emitida en este 

asunto el 26 de agosto de 2013 es “III. APROBAR el acuerdo a que han llegado los 

cónyuges OVED ARNOIDES CUARTAS OBANDO y ZULMA BIBIANA MARQUÉZ 

LÓPEZ que a continuación se plasma:” y no como erradamente se anotó.  

 

Lo anterior, con arreglo en lo dispuesto en el art. 286 del C. G del P.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

  RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
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